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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 3 de agosto de 2012, de la Dirección Provincial de sevilla del servicio Andaluz 
de empleo, por la que se acuerda la remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-
Administrativo núm. seis de sevilla y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el expediente.

en cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. seis de sevilla, 
en el procedimiento ordinario núm. 218/2012 seguido a instancia de saitma integración de Trabajadores 
Minusválidos en la Artesanía, contra el servicio Andaluz de empleo, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 
y 49 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, 

se AcueRDA

1.º ordenar la remisión del expediente administrativo a que se contrae el mencionado recurso, al Juzgado 
de lo contencioso-Administrativo núm. seis de sevilla. 

2.º ordenar la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, de la presente Resolución, al 
objeto de que sirva de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
como demandados en las actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución, en legal forma mediante Procurador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

sevilla, 3 de agosto de 2012.- la Directora, Aurora cosano Prieto.
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